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Ref: Consulta de mayo 23 de 2005
Radicación  157

En desarrollo y previo el cumplimiento de los requisitos y trámites establecidos
previstos en el artículo 23 de la Resolución 002 de 2005, respondemos su
consulta de la referencia, en la cual se plantea:

ANTECEDENTES Y PREGUNTAS (Textuales):

HECHOS.  EL ENTE ECONÓMICO AL QUE PERTENEZCO EN ASAMBLEA
GENERAL DE DELEGADOS APROBÓ INCREMENTAR
EXTRAORDINARIAMENTE LOS APORTES DE TODOS SUS AFILIADOS EN EL
DOBLE DE LO QUE  SE APORTABA COMO CUOTA ORDINARIA  DE
SOSTENIMIENTO, ESTE INCREMENTO, FUE IDEADO COMO UN FONDO
SOLIDARIO CON EL ÚNICO FIN DE AMPARAR  A UN BLOQUE DE
TRABAJADORES QUE PADECEN UNA EVENTUALIDAD ECONÓMICA Y DE
ORDEN LEGAL DE ESTE FONDO EL SINDICATO COMO TAL, NO PUEDE
DISPONER DE UN SOLO PESO PARA OTRA ACTIVIDAD QUE NO SEA LA
ACORDADA (AYUDA ECONÓMICA AL TRABAJADOR  QUE LO ACOBIJA EL
PROBLEMA QUE SE PRESENTA NO OTRA ALTERNATIVA DE ASISTENCIA);
UNA VEZ ESTE ALEGATO JURÍDICO  CESE,  SI ES A FAVOR, SE DEVUELVE
EL DINERO AL AFILIADO, SI ES EN CONTRA DEL TRABAJADOR  AFILIADO
ES MUY POSIBLE QUE EL ADEPTO TENGA QUE SOPORTARLO  COMO UNA
PERDIDA  PUES,  EL SINDICATO NO PODRÁ DEVOLVER ESTE VALOR POR
FALTA DE RECURSOS Y LOS TRABAJADORES  QUE PADECEN  LA SANCIÓN
POR LA CUAL SE CREO EL FONDO SOLIDARIO, TAMPOCO  LO PODRÁN
DEVOLVER SI PIERDEN EL PLEITO, AL PRESUMIRSE  DESPIDO Y TOTAL
INDEFENSIÓN ECONÓMICA.  OBSERVADOS EL RESUMEN DE LOS
HECHOS, MI PREGUNTA  SE ESTRIBA EN LO SIGUIENTE, OBSÉRVESE EL
EJEMPLO:

CIFRAS DE BALANCE: ACTIVO PASIVO PROPUESTA DEL SUSCRITO ACTIVO
PASIVO



      Carrera 11 B No. 96-03 Oficina 302 Teléfonos 6224075
Dirección electrónica Consejotecnico@jcconta.gov.co

CAJA 100      CAJA 100

CTAS X COBRAR  FONDO 100 CTAS X COBRAR  FONDO 100

FIJO 500 CTAS X  PAGAR AFILIADOS (100)

PATRIMONIO 600 FIJO   500
INGRESOS (P&G) FONDO 100 PATRIMONIO                                   600

SUMAS IGUALES 700 700 600
600

LA PROPUESTA NO INCREMENTA CIFRAS PATRIMONIALES, EL BALANCE SI
LO HACE.

EN UN EVENTO DONDE LA ORGANIZACIÓN SINDICAL NO VA HA GANAR
NADA,  ESTE ENTE INCREMENTA EL PATRIMONIO EN ESTE RECAUDO QUE
CONSIDERAN COMO UN INGRESO PROPIO DE LA ORGANIZACIÓN,
RECALCÁNDOSE QUE AUN NO SE SABE  NADA  SOBRE EL  DESTINO  FINAL
DE ESTE FONDO SEGÚN LAS  POSIBLES ALTERNATIVAS  JURÍDICAS
NARRADAS  EN LA PARTE SUPERIOR  DE ESTE ESCRITO, ESTE EVENTO
PROVOCADO POR EL SINDICATO A MI MODESTO ENTENDER
PROPORCIONA UN INCREMENTO PATRIMONIAL Y DISPARA LOS
INDICADORES ECONÓMICOS, EN MI PROPUESTA REVELO EL FONDO
SOLIDARIO EN LOS ESTADOS FINANCIEROS  DEL SINDICATO PERO,  CON
EFECTO CERO, ES DECIR AL NO GANAR NADA LA ORGANIZACIÓN NO
INCREMENTO SU PATRIMONIO, NI SUS UTILIDADES, NI PRESENTO
CUENTAS POR COBRAR QUE NO LE CORRESPONDEN  AL SINDICATO
ESTAS CUENTAS POR COBRAR CORRESPONDEN A LOS AFILIADOS  QUE
COBIJA EL FONDO A NADIE MAS Y QUE LOS AUXILIOS ESTÁN
COMPROMETIDOS  A PAGAR A ESTE MISMO FONDO  SEGÚN LO EXPUSE
EN LOS HECHOS DE ESTA SOLICITUD, SOLO HAGO VISIBLE EL RECAUDO
DEL DINERO Y SU UTILIZACIÓN;  LE SUMO EL RECAUDO Y LE RESTO
GASTO DIRECTAMENTE PARA QUE SU EFECTO SEA CERO, COMO SE
OBSERVA EN LA LLAVE Y LES INDICATIVOS DE COLOR ROJO.  PIENSO
QUE POR AHORA ESTE FONDO NO DEBE INCIDIR  EN INCREMENTOS
PATRIMONIALES; YA QUE NO SE CONOCE EL DESTINO DEFINITIVO.  UNA
VEZ SE CONOZCA  EL DESTINO  SE HARÁN LOS TRASLADOS PERTINENTES
YA DENTRO DE UNA REALIDAD  ECONÓMICA.

CUAL ES LA REALIDAD DE ESTE CONCEPTO; ESTOY ERRADO O ES LA
ORGANIZACIÓN SINDICAL LA QUE PADECE ESTE YERRO, AUN MAS,
MANIFIESTA  QUE NO REQUIERE  PRESENTAR EL SINDICATO UN CAPITAL
DE TRABAJO PUES , LO QUE INGRESA DEBE CONSUMIRSE, PIENSO QUE
ESTÁN EQUIVOCADOS AL NO PENSAR EN CRECER.

POR ULTIMO, EL CONTABILIZANTE O GESTOR SI EXISTE IRREGULARIDAD
EN EL PROCEDIMIENTO CONTABLE PRACTICADO PUEDE SER
SANCIONADO POR LA LEY?  QUE LE PASARA SI TENGO LA RAZÓN YO?
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RESPUESTA:

De acuerdo con la consulta planteada, es  claro que el fondo solidario se
constituyo para amparar a un conjunto de trabajadores que padecen una
eventualidad económica y de orden legal, este aporte fue creado por la
Asamblea y es de carácter obligatorio para cada uno de los afiliados, quienes
tienen la obligación de pagarlo en las fechas que para tal fin se debieron
establecer.

La contabilidad tiene como propósito el reconocimiento, medición y revelación
de las operaciones que afectan una específica actividad económica; la
información que se genere debe satisfacer cualidades de utilidad,
comprensibilidad, pertinencia, confiabilidad y comparabilidad para su efectivo
uso por parte de los interesados.

 De acuerdo con lo anterior, este llamado fondo solidario, debe ser tratado
contablemente como tal, por ello, los valores que entreguen los afiliados serán
tenidos como un pasivo “FONDO” con destinación especifica, el cual se
incrementará con los aportes de los afiliados y se disminuirá con los pagos o la
utilización del mismo en desarrollo del objeto de su creación.

De otra parte, la consulta plantea si existe alguna sanción por no utilizar
correctamente el procedimiento contable, pregunta que escapa a nuestra
competencia, ya que está determinación sólo puede ser tomada por los
organismos de inspección, vigilancia y control de la que dependa el ente.

En los términos anteriores se absuelve la consulta presentada, indicando que
sus efectos son los previstos por el artículo 25 del Código Contencioso
Administrativo, no compromete la responsabilidad de la entidad que la atiende,
no es de obligatorio cumplimiento o ejecución, no constituye acto administrativo
y contra ella no procede recurso alguno.

Cordialmente,

MARIA VICTORIA AGUDELO VARGAS
Presidente

MVAV/jrpr


